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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Miñón á 6 
rs. al mes llevado á casa de 
los señores suscriplores, y i q 
fuera franco de portej 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, frapcos 4is 
porte. 

B O L E T I N OFICIAL D E L A PROVINCIA DE LEON* 

ARTICULO D E OFICIO. 
Gobierno político de la Provincia de León, 

Circular núm. 144. 

L E Y ELECTORAL. 

E l Excmo. Sr. Secretarlo de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península me comunica lo siguiente: 

«Su Magestad la REINA Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha 20 del presente el decreto que sigue: 

Dona ISABEL II por la gracia de Dios y por la Cons-
iitucion de la Monarquía española, REINA de las Espa-
ñas , y en su Real nombre y durante su menor edad la 
REINA viuda su madre Doña MARÍA OISTINA.DE BOR-
JION, Gobernadora del Reino, á todos los que las presen
iles vieren y entendieren, sabed: .Que las Cortes han de
cretado y Ños sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en »so de sus facultades, han decretado 
lo siguienic : 

C A P I T U L O I. 

Del número de, Diputados y Senadores que corresponde á 
pada provincia. 

Artículo 1.° Todas las provincias de la Península é 
islas adyacentes nombrarán un Diputado por cada 5o3 
almas de su población, y propondrán porcada 853 tries 
candidatos para «i Senado. 

Art. 2.0 La pro.vincia en que resulte un exceso ó 
sobrante de la mitad al menos 4el número respectivo de 
fllmas, expresado en el artículo anterior, nombrará un 
Diputado, ó propondrá tres candidatos mas para Sena
dores. 

Art. 3.° Para que pueda tener efecto lo dispuesto 
*n el artículo ig de la Constitución, las dos primeras 
renovaciones por terceras parles de los Senadores se ve
rificarán por un sorteo que se liará en el Senado luego 
<jue este se reúna, cuidando de que en r.uanto sea posible 
se renueven también por terceras partes los Senadores 
de cada provincia, sin que nunca se renueven á la vez 
iodos los Senadores de la provincia que tenga mas de uno. 

Art. 4-'0 Siempre que baya elecciones generales (i 
parciales cada provincia nombrará ademas UJI mím-ero do 
Diputados suplentes, igual á la tercera parte de los Se— 
«Adores que haya que proponer y de los Diputados que 
haya.que nombrar en aqnel acto; sin que deje de elegir 
Diputado suplente, auiujuc solo nombre un Dijnutado 

propietario ó proponga un Senador. 
Art. 5.° Los Diputados suplentes serán llamados sô  

Jámenle á ejercer su encargo cuando algún Diputado pro
pietario, nombrado en la misma elección, sea elegido Se
nador, ó cuando por cualquiera causa no llegue á tomar, 
asiento en el Congreso. 

Art. 6 .° Conforme á los artículos precedentes, cor
responde á cada provincia nombrar en las próximas elec
ciones generales los Diputados, asi propietarios como su
plentes, y proponer los Senadores que expresa el esjadg 
adjunto á esta ley. 

C A P I T U L O II. 

De las calidades necesarias para ser elector. 

Art. 7,.0 Tendrá derecho á votar en la elección da 
Diputados á Cortes de cada provincia todo español de 25 
.años cumplidos y domiciliado en ella, que se halle al tiem
po de hacer ó rectificar las listas electorales, y un anQ. 
antes, en uno de los cuatro casos siguientes: 

1.0 Pagar anualmente 200 reales vellón por lome-
nos de contribuciones directas, inclusas las de cuota fija. 

Debe considerarse comprendido en este caso todo in
dividuo que por la escritura registrada de una sociedad 
colectiva de industria ó comercio, justifique que por el ca
pital ó la industria que tiene puesta en ella, paga una con- . 
tribucion que no baja de 200 reales al año. 

Solo servirán para probar el pago de los 200 reales 
expresados los recibos de los recaudadores, ó los documen
tos justificativos de las oficinas donde existan los repartos 
de la's conlribucioncs. 

2.0 Tener una renta líquida anual que no baje de 
jSoo reales vellón, procedente de predios propios r ú s 
ticos ó urbanos, ó de ganados .de cualquiera especie, ó de 
iCstableCimienLos de caza ó pesca, ó de cualquiera profe^ 
sion para cuyo ejercicio exijan las leyes .estudios y.exáme
nes preliminares. 

Los profesores.probarán su .renita.eon certificados de 
los ayunl?in¡enlps de los pueblos donde residan; y los pr0. 
pietarius con las escrituras de arriendo ú otros contratos 
de la misma .especie cuando los haya; y Si no los hay, con 
los justiprecios de peritos nombrados por los ayuntamien
tos en cuya jurisdicción estén situados los bienes. 

Los .labradores que posean una yunta propia destina
da exclusivamente á cultivar las tierras de su piopicdad, 
están comprendidos .en este caso sin necesidad de justifi
car su renta. 

3,.° Pagar en calidad de arrendatario ó aparcero uns* 
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c^nijJaJl en dinero ó frutos que no baje de 33 reales ve
llo» al ano, Lien sea por las tierras que mltive ó ajuove-
clic, inclusos los edificios y artefactos', destinarlos al bene
ficio de las mismas y sus producios, bien sea por los ga
llados de cualquiera especie, ó por los Establecimientos de 
taza ó pesca que beneficie. 

'j.os labradores que tengan dos yuntas propias destina
das exclusivamente á labrar sus propias tierras, 6 lasque 
cultiven de propiedad agena en arriendo ó áparccíría, se
rán comprendidos en este cáso sin necesidad de probar el 
arrendamiento que pagan. 

4.° Habitar una casa ó cuarto destinado Exclusiva
mente para sí y su familia, que Valga al menos :• 5oo rea
les ve l lón de alquiler anual en Madrid, i S o ó reales ve
llón en los demás pueblos que pasen de 5o£) almas, i3 
reales vellón en los que expédaii de 20S) alnfras, y 4ot> 
reales eií los demás déla nación. 

Para los efectos de este artículo podrán acumutarsé 
la renta procedente de bienes propios y lo que se pague 
de arrendamiento por los qué se cultiven de propiedad 

• agena, computando el precio del arrendamiento como equi
valente á la mitad de una renta de igúal valor; de ma
nera que deberá ser inscrito en la lista electoral el que 

. justifique tener 5oo reales vellón de renta propia y pa
gar 20 de arrendamiento, y así en los demás casos. 

Art. 8i0 Para justificar la renta ó contribución ser
virán como bienes propios: 1.0 A los maridos los de stiS 

• mugeres, mientras subsista la sociedad conyugal.* 2.0 A 
»• k;s padres los de sus hijos j mientras sean administradores 

legítimos de sus personas y propiedades* 
Art. 9.0 Si en alguna provincia no llegasen á resul

tar 3oo. electores por cada Diputado propietario que le 
corresponde nombrar, se completará este número con los 

= mayores contribuyentes de impuestos directos, añadien
do ademas los que paguen igual cuota de contribuciones 
que la menor que fuese necesaria para completar el n ú 
mero de 3oo electores por cada Diputado. 

Art. 10. Para ser elector 110 es indispensable págaí 
. la contribución ó arrendamiento, ni disfrutar la renta ne

cesaria en la misma provincia en que se tiene el domici
lio. 

Art. n . Tío podrán votar aunqüe tengan las calida
des necesarias: 

1.0 Los que se hallen procesados criminalmente si 
hubiese recaído contra ellos auto de prisión. 

2. ° Los que por sentencia legal hayan padecido pe— 
- ñas corporales aflictivas ó infamatorias sin haber obteni

do rehabilitación. 
3. ° Los que estuviesen bajo inlerdicion judicial por 

incapacidad física ó moral. 
4..° Los que estén en quiebra ó fallidos, ó en suspen

sión de pagos ó con sus bienes intervenidos. 
5.° Los deudores á los caudales públ icos como segun-

.:dos contribuyentes. 

C A P I T U L O II1. 

De la formación Je las listas electorales. 

Art. 12. Las diputaciones provinciales formarán las 
listas de !os electores, oyendo á los ayuntamientos, y va
liéndose de* cuantos medios estimen oportunos. 

\ r t . i 'i. Estas listas estarán expuestas al público en 
lodos tos pueblos de la provincia por espacio de quince 
di.-,* antes .*-• ratía elección general, y todos los años des-
,le ul dia 1.0 <ÍC Julio hasta el iS. 

Art. i.',. Las lisias indicarán el nombre, el domici
lio, y el caso de. los prefijados en el artículo j.0 eh que 
se halle cada elector. 

Art. 10. Los individuos que se hallen inscritos en 
las listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, se
rán los únicos que tendrán derecho á reclamar la exclu
sión, ó inclusión en ellas> tanto de sus propios nombres 
como de cualquier otra persona. 

Art. 16» Estos recursos se entablarán ante las res-
¡pectivas diputaciones provinciales directamente ó por con
ducto de los ayuntamientos, dentro de los quince dias en 
que estén expuestas al público las listas electorales, en 
caso de elección general, ó desde el dia 1.0 de Julio al 
i5 de Agosto todos los años. 

Art. 17. Las diputaciones provinciales resolverán so-
tre estas reclamaciones á puerta abierta, yjmtes de que 
Se verifique la elección. 

Art. 18. Luego que estén hechas las listas de los 
electores remitirán las diputaciones provinciales á los 
ayuntamientos de las cabezas de distrito electoral la cor
respondiente lista de los electores de cada distrito; cui
dando siempre de dar el oportuno aviso de las variacio
nes que en lo sucesivo se hagan, y comunicándolo á los 
demás pueblos de la provincia por medio del Boletín ofi
cial de la mismai 

C A P I T U L O IV. 

Del modo de hacer las elecciones. 

Art. 191 Las Diputaciones provinciales procederán 
á dividir sus respectivas provincias en los distritos elec
torales que mas convenga á la Comodidad de los electores, 
señalando para cabezas de distrito los pueblos donde mas 
fácilmente se pueda concurrir á votar, sin atenerse pre
cisamente en esta operación á las divisiones administra
tiva ó judicial; pero nunca el número de distritos electo
rales podrá ser menor que el de los partidos judiciales. 

Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza de stz 
despectivo distrito á dar su voto en los dias señalados en 
la Real convocatoria j ó en la que expida el gefe político, 
si no fuese la elección general. 

Art. 21. Si en el caso previsto en el artículo 28 de 
la Constitución se hubiesen de hacer elecciones generales, 
no se expondrán al público las listas, á pesar de lo dis
puesto en el artículo i3 de la presente ley; pero las d i 
putaciones provinciales procederán á resolver las reclama
ciones pendientes, y á pasar los correspoiidicntes avisos 
en tiempo oportuno ¿ á fin de que los electores puedan 
concurrir á dar su voto á la cabeza del distrito electoral 
el primer domingo de Octübre, y practicadas Con los in
tervalos prescritos las demás operaciones para el nombra
miento de los Dipillados y Senadores, se hallen unos y 
otros en la capital de la Monarquía antes del dia 1.0 de 
Diciembre. Todo sin necesidad de ninguna convocatoria. 

Art. 22. E l primer dia señalado para la votación se 
reunirán los electores á las nueve de la mañana en el si
tio designado con un dia al menos de anticipación por el 
ayuntamiento de la cabeza del distrito; y bajo la presi
dencia del alcalde ó de quien haga sus veces nombrarán 
un presidente y cuatro secretarios escrutadores de entre 
los mismos electores presentes. 

Estos nombramientos se harán á mayoría relativa de 
los votos que den los electores, durante la primera hora 
íntegra después de la instalación déla junta por medio de 
una papeleta, que cada uno podrá llevar escrita ó escri-



i ür: 

Lira en el arlo; debiendo en cnso de empale dii luiirsc es
te por la suerte. 

Art. 23. Consliluida asi la junla electoral, el pre
sidente y los secretarios escrutadores ocuparán la mesa 
para empezar acto continuo la elección. 

Art. 24- I-a elección de los ÜijnKados propietarios y 
suplentes, y de las personas que lian de ser propuestas al 
l\cy en lista triple para Senadores, se verificará en el 
mismo acto. 

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del 
presidente de la junta electoral una papeleta, conforme 
al modelo que acompaña, rubricada por el mismo presi
dente ó uno de los secretarios, que tendrá escrita en la 
parte superior la palabra Diputados., y mas abajo la de 
Senadores, con el correspondiente claro entre las dos. En 
este claro escribirá el elector de su propio puño y secre
tamente el nombre de tantos individuos como Diputados 
y suplentes tenga que nombrar la provincia, y á conti
nuación, debajo de la palabra Senadores los nombres de 
tres personas por cada Senador que se ha de proponer. 
Después se devolverá la papeleta doblada al presidente, 
que la depositará en la urna electoral á presencia del 
mismo votante. 

Kl elector que por cualquiera causa se halle imposi
bilitado de escribir su voto podrá valerse de otro elector 
para que se lo escriba. 

Art. 2G. Las mismas personas podrán ser nombra
das Diputados y propuestas para Senadores á un rnismo 
tiempo. 

Art. 27. La votación durará cinco días seguidos: 
empezará todos los dias á las ocho de la mañana, excep
to el primero, en que ha de empezar después de nombra-
tíos el presidente y los secretarios, conforme á lo dispues
to en el '.irtirulo 22, y continuará sin interrupción has-
la las dos de la tarde, sin^poderse cerrar antes, sino en 
el único caso de que hayan dado su voto todos los electo
res del distrito. 

Art. 28. Luego que se concluya la votación en ca
da uno de los cinco dias, procederán el presidente y los 
secretarios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las 
papeletas en alia voz. 

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las 
papeletas que contengan mas nombres que los precisos, y 
los votos repetidos en la misma papeleta ó qiiü no puedan 
leerse; pero valdrán los deinas que se lean y los de las 
papeletas que contengan menos nombres que los precisos. 

Cada una de las dos partes en que se divide cada pa
peleta, á saber, la que contiene los nombres de los D i 
putados, y la que expresa los nombres de los candidatos 
para Senadores, se considerará como una papeleta distin
ta para los efectos de esle artículo. 

Art. 3o. Terminado el escrutinio, y anunciado el 
resultado á los electores, se quemarán á presencia dees-
tos todas las papeletas. 

Art. 3 i . Antes de las ocho de la mañana del dia si
guiente se fijará en la parte exterior del edificio donde se 
celebren las elecciones una lista nominal de lodos los elec
tores que hayan concurrido á volar el dia anterior, y el 

-resúmen de los votos que cada individuo hubiere oble-
nido. 

Art. S'a. A las ocho de la mañana del siguiente dia 
tic haberse cerrado la votación el presidente y los cuatro 
secretarias formarán el resúmen general de los votos, y 
rxteudorán y firmarán el acta conforme al modelo adjun
to, en la cual se expresará ci núinero total de los clec-

35 i 
tóres que hay cu el dislrilo, el mímero de estos (pie 
ha tomado parle en la elerlion, y el mimero de M i 
tos que cada candidato ha obtenido, tanto para Dipu
tado como para Senador. 

Esta acta se depositará cu el archivo del ayunta
miento de la cabe/.a del distrito electoral. 

Art. 33. El presidente y los cuatro secretarios re
solverán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten por los electo
res en la junta electoral; debiendo hacer de ellas, y de 
las resoluciones que recaigan, especial mención en el ac
ta si el reclamante lo pide. 

Art. 3¡í. E l presidente y los secretarios nombra
rán de entre ellos mismos un comisionado para que lle
ve copia certificada del acta á la capital de la provin
cia, y asista alli al escrutinio general de los votos. 

Art. 35. Este escrutinio general se hará el duodé
cimo dia de haberse empezado las elecciones en una jun
ta compuesta de los Diputados provinciales y de los co
misionados de los distritos, que presidirá el gefe pol í t i 
co, y en la que harán de secretarios los cuatro comi
sionados que la suerte designare. 

En esta ¡unta resolverán los electores comisionados 
á pluralidad absoluta de votos las dudas y reclamacio
nes que por los mismos se presenten; y si en alguna 
Yotacion ocurre empale, lo dirimirá el comisionado de 
mas edad. 

Art. 36. Hecho el resumen general de los votos por 
el escrutinio de las actas electorales de los distritos, los 
individuos que hubiesen obtenido la mayoría absoluta 
de votos de los cleclorcs que lian tomado parle en la 
elección, quedarán elegidos Diputados ó candidatos pa
ra Senadores en la forma siguiente: 

Entre los que hayan obtenido mayoría absoluta de 
votos para Diputados, lo serán propietarios los que hu
biesen obtenido mayor número de rotos hasta completar 
el número de los que la provincia debe enviar al Con
greso, y suplentes por el orden del número de votos ob
tenidos, todos los restantes, aunque pasen del número 
prescrito en el artículo 4-0 Del mismo modo se conside
rarán propuestos en la lista triple para Senadores los 
que hayan tenido mas votos hasta completar el mímero 
de candidatos preciso; y todos los demás que hayan ob
tenido mayoría absoluta, serán candidatos suplentes por 
el orden también del número devotos obtenidos; de ma
nera, que si uno ó mas Skiadores nombrados no llega
sen á ejercer su encargo por cualquier motivo, se consi
derará completada de nuevo la propuesta para que el 
l\cy elija otra vez con los suplentes á quienes correspon
da; y solo en el caso de que 110 los haya, se procederá á 
completar la lista triple por medio de segunda elección. 

En caso de que dos ó mas personas hayan tenido 
igual número de votos para Diputados ó Senadores, se 
decidirá por medio de la suerte en la misma junta elec
toral el lugar de preferencia que á cada uno corresponda. 

Si una misma persona fuese propuesta para Senador 
por dos ó mas provincias á un tiempo, en caso de ser 
nombrada por alguna, completarán los suplentes á quie
nes corresponda las listas triples de las demás que le hu
bieren elegido; y donde no haya suplentes se procederá 
á segunda elección. 

Art. 37. En seguida se extenderá el acta conforme 
al modelo adjunto, que firmarán el presidente y los cua
tro secretarios escrutadores, en la cual se expresará el 
número total de los ejerloros de la provincia, el nüinc-
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ro . i i : oslr.s ([lio lia lomailo pnrle en la elección, y el 1111-
iiK-ro lolal <li- votos que lia oljteiiu'n, r.o solair.enlc cada 
t u ) » <!e los DijinMilos suélenles ó famiidíitos para Sena-
(Idi- <;uo ha van sitio nomhrados, sino innihieii (tulas las 
d i M i m s iier.sonas que los hayan tenido por el Orden res-
pet l i vo de los volos. 

Si! expresarán asimisino en el acia las dudas que pue
dan ocurrir y las resoluciones que recaigan, si el recla
man le lo pide. 

Art. 38. Arlo continuo se autorizarán por el pre-
sidenle y los cuatro secretarios lanías copias del acia 
cuantas sean precisas para que el gefe político remita 
una al Gobierno á íin de que el Rey elija los Senadores 
corrt'spondienlcs, otra á cada Senador cuando sea nom-
hrado, v otra á cada Diputado, tanto propietario como 
suplente, la cual les servirá de credencial para presen
tarse á ejercer sus funciones en el respectivo cuerpo co-
Icgislador, sin que para ser admitido en él sea indis-
jiüiisablt! presentar la correspondiente copia si ya se ha 
presentado otra de la misma elección. 

Esta acia original y las copias de las de los distri
tos que sirvan para formarla, se depositarán en el ar
chivo de la diputación provincial. 

Art. Sg. E l gefe político hará imprimir y circular 
rl acia de la junta electoral de su provincia, y la lista 
nominal de lodos los electores que han concurrido á vo
tar en ella. 

A r l . /(.o. Si no resultase nombrado en la primera 
elección el número de personas preciso para componer 
las listas triples de los Senadores, que corresponde pro
poner á la provincia ó el número completo de los D i 
putados propietarios, convocará el gefe político á se
gundas elecciones, fijando dentro del mas breve plazo 
posible el dia en que se han de celebrar las nuevas jun
tas electorales de distrito. 

Pero aunque siempre que haya segundas elecciones 
se lian de nombrar los Diputados suplentes que corres-
ponden á la provincia, no se procederá á segunda elec
ción si únicamente han quedado por nombrar en la 
primera los Diputados suplentes en lodo ó en parle. 

Art. 4.1. También se proveerá por medio de se— 
finida elección cuando resulte que 110 haya suficiente 
niimero de candidatos para el senado, ó de diputados 
suplentes para reemplazar á los propietarios en los ca
sos previstos en el art. 5.° de la presente ley. 

Art. í¡.2. En la convocatoria para las segundas elec
ciones se han de expresar los nombres de los candida— 
los en quienes puede recaer la segunda elección, que 
serán únicamente-los que en la primera obtuvieron res
pectivamente mayor número de votos en razón de tres 
candidatos por cada Diputado que falle nombrar, ó de 
«:ada individuo que se necesite para completar las listas 
triples de las propuestas de Senador. 

Si dos <i mas individuos hubiesen obtenido igual nú
mero de votos al menor que se requiera para ser randi-
dalo en las segundas elecciones, podrán también ser ele
gidos en estas. 

Art. 43. En el acta de la junta electoral de provin
cia quedarán designados, con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. S j , los candidatos para las segundas elecciones, 
Lien se hayan de celebrar estas inmcdialamenle confor
me al arl. 4o, ó bien se hayan de convocar mas ade
lante según el arl. 41-

Art. 44. En las segundas elecciones, tanto genera
les como particulares, se observará estriclaincnle todo 

lo prescrito en los artículos anteriores, con solo la difa-
reiuia de que cada elector no podrá nombrar mas n ú 
mero de Diputados, inclusos los suplentes ni de candi
datos para Senadores, que los que falten para comple
tar el número correspondiente á la provincia, 

Art. 43. Para ser nombrado Diputado ó propuesto 
para Senador en las segundas elecciones, bastará obte
ner la mayoría relativa de votos. 

Art. 4G. Entre los candidatos que obtengan igual 
número de votos decidirá la suerte. 

Art. í j . Las vacantes de Senador y las de Dipu
tados que ocurran después de haber estos tomado asien
to en el Congreso, se reemplazarán por elecciones par~ 
cíales y sucesivas, que se han de celebrar de un modo 
enteramente conforme á las elecciones generales. 

A r l . 48. Atendiendo á los pocos medios de comuni
cación que existen entre las respectivas islas que forman 
la provincia de Canarias, el Gobierno dispondrá que 
medie la distancia de tiempo suficiente, no solo entre la 
exposición pública de las listas antes de cada elección 
general, y las juntas electorales de distrito, sino también 
entre estas juntas y ia general de la provincia. 

Art. 49. Todas las operaciones relativas á la elec
ción se harán en público. 

Art. 5o. En las juntas electorales no podrá tratar
se mas que de las elecciones; todo lo demás que en ellas 
se haga es ilegal y nulo. 

Art. S i . Ningún individuo, cualquiera que sea su 
clase ó profesión, podrá presentarse con armas, palo ó 
Laston en las juntas cleclorales, y el que lo hiciere se
rá espelido y privado del voto activo y pasivo en aque
lla elección, sin perjuicio de las demás penas á que 
pueda haber lugar. 

Art. 52. A l que presidiere las juntas cleclorales 
toca mantener el orden hajo> la mas estrecha respon
sabilidad, á cuyo fin queda revestido por la presente! 
ley de toda la autoridad necesaria. 

C A P I T U L O V . 

• De las calidades necesarias para ser Senador ó Diputado. 

Art. 53. Los Diputados podrán ser nombrados Se
nadores; pero estos no podrán ser elegidos Diputados. 

Arl . 54. Si una misma persona fuese nombrada al 
mismo tiempo Senador y Diputado, y no tuviese las 
calidades que para el primer cargo se requieren, podrá 
desempeñar el segundo. 

Art. 55. Todos los españoles que tengan las cir
cunstancias prescritas en la Constitución y en la presente 
ley, podrán ser Diputados, si no se hallan comprendidos 
en ninguno de los casos que se expresan en el art. n . 

Art. 56. Para ser Senador se requiere ademas po-* 
seer una renta propia ó un sueldo que no baje de 3o,000 
reales vellón al año, ó pagar 3,ooo reales vellón anua
les de contribución por subsidio de comercio. 

Solo servirán para este objeto los sueldos de los em
pleos que no pueden perderse sino por causa legalmente 
probada, y los que con arreglo á las leyes vigentes se 
disfruten ó haya derecho á obtener por retiro, jubila
ción ó cesantía. 

La renta propia, el sueldo y la contribución podrán 
acumularse para completar la suma necesaria, en cuyo 
caso cada real de contribución equivaldrá á 10 de ren
ta ó sueldo. 

Art. Sy. Ho podrán ser elegidos para DijmUidus ni 
Senadores; 



1.0 T e< í;cfps <1P la rasn Real rn n u i ^ M i i a provincia 
<lc' la iVTnnnrfjin'a. 

2. ° I .os capitanes gcner.iW'S y coinainlanlrs genera
les de provincia, los remontes, ma îslrados y íiscale.s de 
las audicnrins: los gefes políticos y sus secretarios; los 
intcndeules y sus secretarios, y los contadores, teso
reros y administradores de rentas de las provincias en 
las que tienen su residencia. 

3. ° Los ministros, los magistrados de los tribuna
les supremos, Ins directores generales de lodos los ra
mos de la administración, los ofidalcs de las secreta rías 
del despacho, todos los empleados en oficinas generales 
de la corle que disfruten igual ó mayor sueldo que los 
comprendidos en el párrafo anterior, y los empleados 
de la casa Real, en la provincia de Madrid. 

4..° Los jueces de primera instancia en los distritos 
electorales que correspondan en todo ó en parte á los 
partidos judiciales en que ejerzan su jurisdicción. 

Tampoco podrán ser propuestos para Senadores por 
las provincias que correspondan en todo ó en parle á 
sus respectivas diócesis los arzobispos, obispos, proviso
res y vicarios generales. 

Art. 58. Tanto el encargo de Senador como el de D i 
putado es gratuito y enteramente voluntario,, pudiendo 
renunciarse aun después de aceptado y empezado á ejercer. 

Art. 5g. Si un mismo individuo fuese elegido Dipu
tado por dos ó mas provincias á la vez, optará ante el Con
greso por la que mejor estime, y por la otra será reem
plazado por el Diputado suplente á quien corresponda, y 
á falta de este se procederá á segunda elección. 

Articulo transitorio para las provincias Vascongadas y 
Navarra. 

Las diputaciones de las provincias de.A.lava, Guipúz
coa y Vizcaya, en unión con igual número de individuos 
de los ayuntamientos de las capitales, cumplirán con lo 
que en esta ley se encarga á las diputaciones provinciales, 
y estas juntas y la diputación provincial de Navarra for
marán en sus respectivas provincias las listas de los elec
tores hasta completar por lo menos el número que cor
responda á los pueblos que puedan tomar parte en la elec
ción, en razón de 3oo electores por cada Diputado, ins
cribiendo en lugar de los que en las demás provincias pa
guen 200 rs. de contribución, á los mayores pudientes, 
acomodándose en lo posible á las bases fijadas en los pár
rafos 2.0, 3.° y 4-0 ¿el art. 7.0de la presente ley. 

Lo cual presentan las Corles á S. M . para que tenga 
á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 12 de Julio 
de 1837.—Vicente Sancho, Presidente.=Maur¡cio Car
los de Onís , Diputado Secrctario.=Miguel Roda, D i 
putado Secretario. 

Palacio 18 de Julio de 1837.=Pubh'qucse como ley. 
= M A . R Í A CRISTINA. = Como Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y Justicia, José Landero Cor
chado. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demás autoridades asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido, y 
dispondréis se imprima , publique y circule. := Está ru
bricado de la Real mano. 

De orden de S. M . lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid na de 
.Tulio de i837.=Pedro Antonio Acuña.=Sr . Gefe po
lítico de la Provincia de I.con.'' 

(Por el mismo orden.) 

7 C "> 
V .« puLlica rn el Boletín oficial para nmnrinrit'ntn de 

¡ut'as loi hábilantes tic r.sla Provincia. Lr.on 3i de Julio t/e 
iÜjj . í=l larnoi i Casariego. =zAntonlo García, Secretario. 

Modelo de las actas de los distritos electorales. 

E n la Ciudad ó villa de á del mes de 
a ñ o de reunida la junta electoral del distrito en el 
local designado al electo con anterioridad, siendo 
las nueve de la m a ñ a n a ) se l eyó por el alcalde ó regidor D. N . 
la convocatoria (y eu el caso de no haberla , la' orden para ve
rificar las elecciones), y se p r o c e d i ó en seguida á la e l e c c i ó n en 
escrutinio secrclo del presidente y cuatro secretarios escrutado
res. I l ah i éndose recibido las papeletas de todos los electores que 
se presentaron en la primera hora integra, se e m p e z ó el escru
tinio de los votos y resultaron elegidos por tantos para pres i 
dente D . N por para secretario D. N 
por D. N por O . N y por 
D . N . 

Acto continuo ocuparon la mesa los s e ñ o r e s elegidos, y se 
dio por instalada la junta elector.-il. 

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone en 
la ley, fueron depos i tándose en la urna dobladas á presencia 
de los votantes hasta las dos de la tarde, en -pie se c o m e n z ó el 
escrutinio, leyéndose en voz alta todos los nombres inte l ig i 
bles de las mismas, a n u l á n d o s e los que no lo eran , los n o m 
bres que estaban repetidos ó e x c e d í a n del n ú m e r o prefijado, so
bre lo cual no o c u r r i ó duda alguna (y si ocurriese se e x p r e s a r á 
cuá l l'uese, y su reso luc ión si el reclamante lo pidiese). Anota
dos los votos contenidos en todas las papeletas, r e s u l t ó tener 
para ser propuestos Senadores. 

D . N . tantos. ( P o n i é n d o s e por el orden del n ú m e r o 
D . N . tantos. de votos de mayor á menor.) 

A.r. 
Para Diputados' 
D . N. tantos. 
D . N . tantos. 

&c. 
Publicado el resultado del escrutinio, y quemadas en pre

sencia del p ú b l i c o las papilelas, se d i ó por terminado el acto 
de este dia. 

Fijadas antes de las ocho de la m a ñ a n a del siguiente las 
listas de los electores que h a b í a n votado en el anterior, y de 
los ciudadanos que h a b í a n obtenido votos, con expres ión del 
n ú m e r o de estos, se proced ió á la c o n t i n u a c i ó n de las eleccio
nes en la misma forma; y o b s e r v á n d o s e igualmente todo lo 
prevenido en la ley electoral, r e s u l t ó que tuvieron votos para 
ser propuestos Senadores. 

D . N . tantos. (Por el mismo ó r d e u indicado.) 
D . N . tantos. 

&c. 
Para Diputados. 
D . N . tontos. 
D . N . tantos. 

&c. 
L o mismo se expresará de los tres dias sucesivos, y respec

to del quinto se a ñ a d i r á : 
Hecho el r e s ú m e n de los votos de este distrito, resu l tó que 

tuvieron para ser propuestos Senadores. 
V). N . tantos. (Por el orden referido.) 
D . N . Untos. 

&c. 
Para Diputados. 
D . N . tantos. 
D . N . tantos. 

&c. 
Con lo que se dieron por terminadas las elecciones de este 

distrito. 
H a b i é n d o s e procedido en seguida á nombrar entre el pre

sidente y secretarios el comisionado que lleve copia certificaiia 
de. esta acia i la junta de la capital de la provincia y asista al 
escrutinio general de los votos, fue elegido 1). M . 

Cumplidos asi todos los t r á i n i t i s prevenidos en la lev elec
tora l , cerramos esta acta, ipie se deposi tará en el ai-chivo <lt:l 
ayuntamiento de esta ciudad ó v i l la , y firnjiiinns con ai'i'e»lo á 
lo prevenido en la misma cu tal pueblo á l a n í o s de lal mes y 
año . 

(F irman el presidente y los cuatro secretario* rscrutadorr.''.) 
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JU -i/i/u í/e /ns otVai rfí7 escrutinio «eneral Je ¡os iolos de c a -

da provincia, 
E n U ciudad de capital de la provincia del mis

ino nombre , á taulos del mes de a ñ o de 
reunidos en jimia de escrutinio general de votos los diputados 
provinciales de la misma con los comisionados de lodos lo» 
distrilos electorales, á saber: por t a l , D . N . & c . , presididos 
•por el s e ñ o r gei'e p o l í t i c o , se p r o c e d i ó á sacar por suerte los 
nombres de los cuatro comisionados que deben ejercer en esta 
junta las funciones de secretarios, y les cupo á D. R &c. 

Hecho el resumen general de los votos por las actas electo-
a-ales de los distritos, resultaron elegidos Diputados D . N . , por 
lautos votos &c. Propuestos para Secadores D . JN., por tantos 
A.C. 

( S i habiendo ocurrido alguna duda y r e c l a m á d o s e contra 
su r e s o l u c i ó n , se pidiese que se insertase la r e c l a m a c i ó n , se ha
r á en este lugar.) 

( S i ocurriese empate, se expresará entre quienes, y c u á l 
fue el resultado de la suerte.) 

Teniendo presentes las listas generales de electores de toda 
la provincia y las de los que han tomado parle en la e l e c c i ó n 
de cada distrito, resulta que siendo el n ú m e r o de aquellos. . . . 
ha sido el de estos ú l t i m o s , y que han tenido votos, 
ademas de. los elegidos definitivamente Diputados y propuestos 
para Senadores: 

1). N . , Diputado, tantos (por el orden de votos, de m a 
yor á menor.) 

&c. 
D. N . , propuesto para Senador, tantos (por el mismo 

orden.) 
&c. 

Con lo que se da por terminada esta acta, de la que se sa
c a r á n las copias que previene la ley; y hecho esto, se archiva
r á en la d i p u t a c i ó n provincial con las copias certificadas de las 
petas .de los distritos electorales. 

( f i r m a n el presidente y los cuatro secretarios.) 

Modelo de las papeletas electorales. 

Diputado* 8 ( ó el n.0 total de propietarios y suplentes.J 

D. 
V. 
n 
I>. 
D . 
D . 
D . 

Senadores 'i ( ó el n ú m . qus corresponda proponer.) 

I>. D . 
D. V, 
n 
n. 
i>. 
u. 
3>, 

Mstado esprcsii'O del número de Senadores y de Diputados 
propiciarlos y suplenles que corresponden á cada provin
cia , según su población. 

Dipu- D i p u - Total 
lados lados de D ¡ -

Scna- propie suplen puta-
P R O V 1 N C 1 A S . P o b l a c i ó n , dores, tarios. tes. dos. 

vi:: 

Alava 67,533 
Albacete 180,763 
Alicante 31 8,444 
Almería 3.34,789 
Avila 137,903 
Badajoz 316,0 2 2 
Saleares (Islas)., , . 339,197 

2 

3 

1 
4 
6 
5 
3 
6 
5 

2 
3 
3 
2 
3 
3 

2 
6 
9 
8 
5 
9 
8 

"Barcelona.. v ; ; . • 
Tíurgos 
Cáccrcs 
Cádiz 
Canarias (Islas). . . 
Castellón de la Plana. 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruíía 
Cuenca. 
Gerona 
Granada. . . . . . . 
Guadalajara. . . . . 
Guipúzcoa 
Huelva . . 
Huesca 
Jacn 
León 
Lérida 
Logroño 
I'Ugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense . . 
Oviedo 
Palcncía 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segó vía 
Sevilla 
Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo , 
"Valencia 
Valladolid 
"Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

44.2,273 
224,407 
aS 1,398 
324,7o3 

199,920 
277.788 
3i5,4Sg 
435,670 
234,582 
214,15o 
370»974 
159,044 
104,491 
133,470 
214,874 
266,919 
267,438 
I 5 1,322 
147,718 
357,272 
36g, 126 
338,442 
280,694 
221,728 
3ig,o38 
434,635 
148,491 
36o,002 
21 o,3i 4 
166,730 
134,854 
367,3o3 
1 i5 ,6ig 
233,477 
2x4,988 
276,gSa 
45i,685 
184,647 
111,436 
159,425 
3o4,823 

5 
3 
3 
4 
3 
2 
3 
4 
5 
3 
3 
4 
3 
1 

3 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
3 
3 
4 
5 
3 
4 
3 
3 
3 
4 
1 
3 
3 
3 
5 
a 
1 
a 
4 

9 
4 
5 
6 
4 
4 
6 
6 

9 
5 
4 
7 
3 
3 
3 
¿ 
S 
5 
3 
3 

7 
7 
7 
6 
4 
6 
9 
3 
7 
4 
3 
3 

7 
2 
5 
4 
6 

9 
4 
a 
3 
6 

5 
j 
3 
3 
3 
2 
3 

s 

2 
I 
a 
3 
3 
3 
a 
2 
4 
4 
4 
3 
3 
3 
5 
3 
4 
2 
a 
3 
u 
I 
3 
2 
3 
5 
2 
1 
3 
3 

Totales. 

6 
8 
9 
6 
6 
9 
9 

14. 
8 
6 

1 *' 
5 
3 
5 
6 
8 
8 
5 
5 

» í 
1 *, 
11 
9 
6 
9 

»4 
5 

x 1 
6 
5 
5 

11 
3 
8 
6 

9 
14 

6 
3 
5 
9 

i 5 4 a 4 i i 3 4 375. 

Circular de la Diputación provincial. 
T>biendo estar formadas para el dia aS del corriente las lis* 

tas de electores conforme al articulo 1 ¿ de la preinserta ley, p a 
ra lo que debe preceder irremisiblemente la r e u n i ó n de todoa 
los datos que son indispensables para designar su n ú m e r o al te
nor de la misma ; los Ayuntamientos en sus respectivos distritos 
en el acto que reciban esta circular procederán sin levantar ma
no á la f o r m a c i ó n de un estado de todos los comprendidos en el 
articulo 7.0, capít .0 2.0 de la ley electoral, con espresion de los 
pueblos, nombres de los sugetos y caso de los prefijados en d i 
cho articulo 7 ° en que se hallen; y ademas i n c l u i r á n á todos 
ios que paguen por impuestos directos desde 100 á 200 rs. para 
que si fuere necesario pueda tener efecto lo prevenido en el a r 
ticulo 9.0: en inteligencia que h a b r á n de estar en la Secretaria 
de esta D i p u t a c i ó n para el dia iS del corriente Agosto bajo la 
mas estrecha responsabilidad que se h a r á efectiva sin el menor 
miramiento. L e ó n 1.0 de Agosto de i837. = Ramon Casariego: 
presidente. = Por acuerdo de la D i p u t a c i ó n : Patricio de AÍC»-
rate, Secretario. 

A n r E n T E N c i A . 
En el Eolelin núm.0 86, página 345, roltimna i .1 

linea 7.a, donde <licc cgecutarle, le'asc ajustaría. 
IMPRENTA D E PEDRO MIÑON. 


